
 

 

 

 
LIQUIDACIÓN COSTAS 

Señor Juez, 
La liquidación es de la siguiente manera: 
 
A cargo de la parte demandada y favor de la parte demandante: 
 

Agencias en 
derecho 

Expediente digital:45SentenciaRestitucion $3.900.000 

Gastos útiles 
acreditados: 

 0 

Total: $3.900.000 
 
Medellín, 19 de marzo de 2024. 
 
Juliana Restrepo Hinestroza 
Secretaria ad hoc 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. – 

 
Proceso Verbal restitución inmueble arrendado 

Demandante IGLESIA EPISCOPAL DE COLOMBIA 

Demandado GIMNASIO PARRA PARÍS 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2023-00067 00  

Asunto Liquidación costas  

 
A la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho, se le imparte 
su aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
JR 


